
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Popayán (Cauca),  20 de septiembre de 2022 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: MARÍA NANCY MAÑUNGA DE CASTRO CON C.C. 34.537.889 
DEMANDADO(A): JHONATAN ADRÍAN CAÑON NAVARRO CON C.C. NO. 79.216.619 
RADICADO: 2017-00485-00 
 

 
AUTO Nº 2765 

 

Mediante escrito anterior la parte demandada solicita los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares decretadas en bancos, pues el proceso de la referencia fue terminado a través de 
auto 2582 de diciembre 07 de 2021. 
 
Se revisa el presente asunto a fin de expedir los oficios dirigidos a bancos, en aras de informar 
el levantamiento de las medidas, sin embargo se observa que a través de auto 2582 de 
diciembre 07 de 2021, se decretó el levantamiento de medidas interpuestas en la OFICINA 
DE PAGADURIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, a fin de que se 
cancelara la medida de embargo y retención de la quinta parte (5ª) de lo que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente del dinero devengado por el señor JHONATAN ADRIAN 
CAÑON identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.216.619, como empleado de la citada 
entidad, medida comunicada mediante oficio No. 3305 del 14 de septiembre de 2017, no 
obstante, el despacho no se pronunció sobre el levantamiento de medidas cautelares 
decretadas e informadas a los bancos mediante oficio No. 3306 de 14 de septiembre de 2017. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General del 
Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto, podrán aclararse en auto complementario. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADICIONAR al auto 2582 de diciembre 07 de 2021, a través del cual se 

declaró terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo 
partida Nº 2017-00485-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, lo siguiente:  

 
LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, 
que fueron comunicadas a través de oficio 3306 de 14 de septiembre de 2017. 
En consecuencia, se DISPONE: 

 

a) OFÍCIESE a SEÑOR GERENTE BANCO, a fin de levantar la medida de 

EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea el 

demandado JHONATAN ADRIAN CAÑON NAVARRO, identificado con la 

cédula de ciudanía No. 79.216.619, en las siguientes entidades bancarias 

de Popayán: BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BCSC, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, Medida que fuera 

comunicada mediante oficio No. 3306 de 14 de septiembre de 2017. 

 

La presente providencia se notifica en estado Nº 102 de 21 de septiembre de 2022. 

 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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